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SECCION SEGUNDA

L1V1L 
d e  MA ZARAü OZa

CIRCULAR

■ El Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama circular 
de este año, me dice lo siguiente,:

“Desde las doce horas del Jueves 
Santo, día 14 del actual, hasta la una 
hora del Domingo de Resurrección, 
cia 17 de los corrientes, d.berán sus
penderse .espectáculos públicos, inclu
so cabarets, sin más excepción que. 
algún concierto sacro u otros actos 
(L índole análoga”.

Lo que se hac público para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. - '

Zaragoza, 9 de abril de 1960.
El Gobernador civil,

L P*«nO HE ¿ANTAYtK,

SECCION CUANTA

Núm. 2.106

Recaudación de Contribuciones

Suba ta de inmuebles
D, Luis Ucero Martín, Recaudador de* 

la contribución del pueblo de
Crveruela; -
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos ce contribu
ción, d. derechos reales, año 1952, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente • -
“Providencia. — No habiendo satis- 

ficho los "deudores que . a continua
ción se expresan sus descubiertos con - 
La Hacien a, ni podido realizarse los 
mismos por . el embargo y ventá de 
bienes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aqu líos 
c-eudores, cuyo acto se verificará, bajo 
lar presidencia d^l S' =< Juez munici
pal, con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 118 del Estatuto de Recauda
ción, el dia 16 de mayo próximo, a 
las once horas, y en el local del Juz
gado de paz, siendo posturas admi
sibles en Ja subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifiquese-esta providencia al 
deudor y al acre dor hipotecario, en 
su caso, xy anúnciese al público por 
medio de edicto en la Casas Cónsis- 
'tofiales y por pregón en la forma 
acostumbrada.”

Lo que hago público por m dio tel 
presente anuncio, advirtiendo, para 
conccimiento de los que desearen to
mar parte- n la subasta anuncia'a 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 114 <el Estatutó^de Recau
dación. _

Les bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder soto los ex
presados a continuación:

Pascual Andrés An rés: Up campo 
en la partida de “Valdecabezas”, de 
cabida 1 hectárea 83 áreas 40 c.n- 
tiáreas, que linda: Por el Norte, Ayun- 
¡amiento y Andrés Pascual; Sur^Ayun
tamiento y Vicente Anadón; Este, 
Ayuntamiento y Pascual Andrés, y 
Oeste, camino de Carraladrén. Valor 
para la 'i^asta, 2.365’80 pesetas.

Jqaqvín Jim en o Minguillón: Un 
campo en la partida de “El Plano”, 
de cabida 8 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, escurridero; Sur, 
acequia; Este, Pablo Aparicio, y Oes
te, escurridero. Valor para la subas
ta, 673’80 pesetas.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Las Cabrillas”, de cabida 32 áreas 
50 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, Ana Matías Mayoral; Sur, Ayun
tamiento; Este, Pedro Andrés Esteban, 
y Oeste, camino Serretilla. Valor para 
la subasta, 1.394’80 pesetas.’

Que los deudores y sus causahabicn- 
tes y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto, podrán librar las fincas, 
en cualquier momento anterior al ue 
la adju icación, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento.

Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles (si los entregase el dueño, 
o la certificación supletoria, _ en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta 
cficina hasta el día de la subasta, y 
que los licitadores deberán de confor
marse y con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Que será requisito in. ispensable 
pata tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previamente 
en la Mesa de la Presidencia el 5 % 
del tipo de la subasta de los -bienes 
(fue intente rematar.

Que es obligación del rematante en
tregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
piecío de la adjudicación, deducido 

importe del depósito constituido.

Que si hecha la adju icación no pu- 
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ciiera ultimarse la venta por negarse 
i:l adjudicatario a la entrega del pr;- : 
ció del remate, se decretará la pér- ! 
di a del depósito, qu. ingresará en | 
la Arcas del Tesoro público.

Cariñena, 5 de abril de .1960. — Ei ¡ 
Recaudador, Luis Ucero Martin.—Vis- ! 
te bu no: El Jefe Servicio, (ile- ’ 
gible).

# * *
Núm. 1.996

0. Mariano G lia Taracena, Rccau, a
dor, jecutivó de contribuciones e- 
impu s'.o d 1 Estado en la Zona ac- 
Borja, a la que corresponde el pue
blo ce Fuend, jalón;
Hego saber: Que en el expediente 

col divo apremio que me hallo 
instruyendo ■ contra varios contribu
yentes del mencionado pueblo, como 
deudores a la Hacienda pública, por 
descubiertos en el pago d^ contribu
ción rústica correspondientes a los 
añb$ 1945 a 1955, se ha dictado la 
siguiente
“P;cv dencia. — Resultando de lo 

actuado en este expediente que por 
la Tesorería de Hacicn' a de esta pro
vincia fué decretado el apremio de 
único g-rado que determina 'el Esta
tuto de Recaudación vigente, en el que 
se hallan incursos los contribuyentes 
deudores al Tesoro público, incluidos 
en la certificación de descubiertos 
que antecede y habiéndose dicta o 

‘ providencia acordando la acumula
ción de débitos, en virtu i de lo dis
puesto un el articu'o 7Z del referido 
Estatuto, al no ser posible realizar la 
notificación efe la misma a dichos 
deu ores en la forma prevista en los 
apartados 1 y 4 del articulo 126 del 
mencionado Cuerpo legal, por haber 
Ksuitado debidamente justificada la 
imposibilidad de averiguar el domi
cilio, paradero actual o el ce sus 
causahabientes, en su caso, se les de
clara clasificados, a efectos de noti
ficaciones y requerimientos dimanan
tes de este expediente, como ceudóres 
ce paradero desconocido, incluidos en 

i el caso previsto en el aparta: o l.9 del 
articulo 127 d 1 repetido Estatuto; 
por tanio, antes de acordar la con
tinuación del procedimiento en re- 
beldia, publiquése edicto en el “Bo
letín Oficial” d¿ la provincia y en los 
sitios señalados de la localidad' para 
la fijación de anuncios, oficiales í‘e la 
Alcal ia, a efectos de notificación re- 
glameñtafia de la mencionada provi- 
cehcia d acumulación te débitos, 
rcquiriéndoles a la voz para que en 
el plazo do ocho días, a contar di i 
ele la publicación c'e la presente, que 
se insertará literalmente en los refe

ridos edictos-, comparezcan en este 
txp.diente ejecutivo los deudores in- 
t rosados a quienes pue a afectar este 
proveído y señalen domicilio o d:- 
s-gnen representante legalmente auto- 
i-izado a quien n lo sucesivo se le 
puedan practicar las notificaciones y 
r qu^rimíenlos que se deriven re su 
diligenciado, quedando apercibidos 
te que si no lo efectúan en el expre- 
3 o plazo se declarará la prosecu

ción en rebeldía a estos efectos y se 
cumplimentará este trámite a partir' 
< la f cha en que asi se acuerde, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu- 
13 127 d.l repetido Estatuto de Re- 
catj ación, procediéndosc inmediata- 
men te al embargo de bienes 
/ropiedad de dichos deu ores en la 
<ur. tía necesaria para r alizar la to- 
l ilidad. e sus. descubiertos.”

Lo que se hace púb’ico- para cono- 
cimi'-nto de los interesados y a los 
eí ctos' oportunos, haciendo constar 
avie ios deudores a quienes s& refe re 
la provi encía prcinlerta son los que 
a continuación sé relacionan:

Leonor Aznar Clavcria.
Tomás Bea Tejero.
Carmelo Casanova Zueco.
Incccncio Cre po Villuendas. 
Domingo Domínguez. Pérez. 
Tomás Nava/cués. , 
Franciscox^Navascués Gil.
Sobrinos de Antonio Rodríguez.
Ambrosio Torres Sierra. ' X - 
Silvestre Vera.
Maximina Aznar Sanmartín. 
Manuel Bona Ferrández. • 
Adolfo Car- icl Heredia. 
Andrés Castellot Martínez. 
Frencisco Cruz B llido." 
María Cruz Calvete.
León Cuartero And'ia.
Pascual Cuartero Lanzán. 
Argvl_ Domínguez Fraca. 
Francisco Domínguez Lombarte.
Angel Fernández Cuartero.
Mariano Ferrández Remón.
F lisa Ferrández Jarabo.
Marcelino Fraca Martínez. 
Bi nveni ,o Gracia Ferrer. 
Euscbio Giménez García.
Andrés Heredia Ferrández. 
Matilde Lasanta Lázaro.
Juan Lele Aznar; _ 
Alejandro Lele Martínez. 
José Lidor Logroño.
Antonio Lestes Domínguez. 
Joaquín Lostes Domínguez. 
Andrés Martínez Cásanova.
A elfo Madurga Pérez.
P.dro Martínez Cruz.
José Martínez Sánchez.

"Conrado Ruiz Andia. •
Jesús Pérez Fraca. _ 
Aquilino Ramas.

S it.. R món Gimenq. .
. Anas:asio R.món Rerhón.

N : l's Royo Sánchez. 
P. scual Rúbio García.
Pa • icio Ruiz Arellano.
Luis Ruiz Fraca.
Simón Sánch z Gómez. • 
Jp'é Sancho Román.

. Ma iar.o Sancho Gascón.
Mariano Sancho Lanzán.
Borja, 24- d'€ marzo de 1960.—El 

Recaudador, Mariano Celia. — El Jefe 
del Servicio, M1. Gonzalvo.

Núm. 2.156 .

Si/basta de ir mue bles -

D. Juan Puer.as Ibáñ.z, Recaudador 
de contribuciones ,e impuestos dei 
Esta o d. la Zea a de Cal ata y ud;
Hago saber: Que en expediente eje- 

c u u v í; que instruyo por débiios a la 
H. cicnda pública se ha" dictado con 
fecha 6 d. abril de 1960 providencia 
abordan o la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones, del ■ 
aiticulo 105 del Estatuto de Recauda
ción, d'j los bienes que a continuación 
s ■. describen, cuyo acto, presidí o 
por el señor Juez de paz, se celebrar 
rá el 6 de mayo de\1960, en Torralba 
de R.bcta, a las diecisiete horas.

Nombre de los deudores, 
situación y cabida

Francisco Aramburo Aramburo: 
Campo en “Plana Torreón”, de 
104 áreas. Valor para la subasta, pe- 
s -a5 2.787’20.-

E1 mismo: Campo en “Plana Pini- 
11a”, d. 51 áreas. Valor para la su
basta, 6.788’20 pesetas.

Ccncepcióh Bareas Júlvez: Campo 
en “Cerro Mojón”, de 23',60 áreas. Va- 
¡or para la subasta, 2.832 pesetas.

Tcma:a Ibáñ z Langa: Campo en 
“Monte”, de 66.25 áreas. Valor para ■ 
la subasta,‘7.950 pesetas.

La misma: Campo en “Cuesta Za- 
vai”, de 41,60 áreas. Valor para la 
s ubasta, 447’40 pesetas.

La misma: Campo en “La Magadi- 
Ha”, ce 1020 áreas. Valor para la su- 
1 asta, 442’60 pesetas. '

La mismaf Campo en “La Magadi- 
Ua”,/de 12,40 áreas. Valor para la su
basta, 538’20 pesetas. ",

La misma: Campo en “La Magadi- 
¿i i”, de 16’40 áreas. Valor para la su- 
íiaSta, 711’60 pesetas.

Santiago Ibáñoz Vela: Campo en 
' Puntales”, d 72,40 afeas. Valor para 
la subasta, 5.705’20 pesetas.

Tomasa Uribarri Ibáñ.z: Campo en 
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“Barranco Villa”, de 35 áreas. Valor 
para la suba-ta, 1.649’20 pesetas.

La misma: Campo en “La Hoya”, de’ 
17 úrea . Valer para la subasta, pese
tas 2.781’20.

Benigno Marco Unzurrunzaga: 
Camp > en “Boliiac”, de. 52,50 áreas. 
VrlOí para la subasta, 7.738’60 pías.

CcndiciGn_s para la subasta 
i? Los tí tule' u propiedad de 

los bienes (o la certificacióQ supleto
ria, en otro ca-c) es.aran de rnani- 
liesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta Vi día mismo de la subasta, d.- 
Liendó comormaise ccn illos los lici- 
l;.dres, sin derecho a exigir ningu
nos otros.
■ (Da no exist.r inscritos tiíuios ce 
c’cmín.ó, esta condición se sustituirá 
por 1a cíe que el rematante deberá 
p.omcvvi ¡a- inscripción emitida, por 
Ips medies estab.é-cidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentrq 
uí'l plazo d. dos meses desde que se 
otorgare- la correspondiente escritura 
- 3 ^.na.)

2 .- Para lomar parte-en la subas
ta Suiá requisito indispensable d.- 
¡lusitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia'el 5 por 100.d«-l tipo base 
de enajenac ón de los . biches sobre 
los quí s„- .esce licitar.

3 .- El rematante vendíá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tr^s días siguientes, 
O! pr cío de la adju icación, deduci
do el importa del depós.to consti
tuido.

4 .- Si h cha la adjudicación no pu- 
^tivra ultimarse la venta por n.gar- 
se el a juaicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depós.to, que será ing s- 
sado eíí .1 Tesoro público. ,

Adv r. ncia. Los deu ores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su dokcio, podrán li
berar las fincas, antes de que Ikguc 
a consumarse la adju icaclón, pa
gando el principal, recargos y costas 
< el procedimiento.

Olía. Los deudores que scao foras- 
lucs y no haya^ designado p.rsona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, así como 
lo¿ acreedores hipotecarios que sean 
forasteros -o c'esccv.cci os, quedan ad
vertidos de que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio a le
dos los efectos Icgaks (número 4 del 

xar.ícelo 104).
Cálaíayud, 6 <e abril de 1960. — 

El Recaudador, Juan Puertas Ibáñ z. 
V.9 B.g: El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 2.165

D. Juan Puertas Ibáñcz, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado do la Zona ce Calatayud;

Hago saber: Que n expedienté eje- 
cuiivo de apremio c.ue instruyo con
tra vaiios deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 195-7 a 1959, ^mbos inclu
sive, ce! término municipal de Mo- 
rata de J i loca, he dictado la si
guiente ■

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
de azores comprendidos .en <,st. expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar forasteros o de para
dero desconocido, según acredita la 
certificación de la Alcaldía que prc- 
ce e, así comó "no haber persona al
guna qj€ los ieprcscnt¿ uh la locali
dad, de- conformidad con ío dispuesto 
en el artículo 127 del vigente Esta
tuto de R caudación, notifiqueSeles 
dicha acuniulación y rtquiéias_ a ui- 
ches deudores, mediante edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en los tablón..s de edictos de 
la Alcakia d’el término municipal pn 
que radican los débitos y en las ofi
cinas de ct'a Recaedrción, para que 
en el plazo de echo dias. a contar d’es- 
d. gl d’e la publicación eel edicto en 
el citado p riódico oficial, comparez
can enceste expediente o sefialen do
micilio o rcpr.s.cntanL legal, con la 
advertencia de que si no lo hicieran 
en el plazo señalado se proseguirá El 
picce ¡míenlo en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones y se expedi
rán I05 cportunos mandamientos de 
embargo al señor Registrador .de la 
Propiedad, en el caso ck- que se trate' 

•cc inmuebles o derechos reales.

Mombre a'u les deudores 
y dób.los per principei

Manuel Aldea Agudc, 70."
Florencio Belirén García, 1’60. " - 
Euscbio Beltrán Pérez, 277.
Juan Ñuño Langa, 311’90.

,Lc- qu st hace público para genc- 
rrl conocimi ¡ito, en la forma p.c- 
vi^ía. por el mencionado articulo de 
. icho Cuerpo legal.

Calatayud, 6 de abril c 1960.— Él 
Recaudador, Juan Pu rtas Ibántz.— 
Visto bueno: E1 Jefe d.l S rvictp, (ile
gible). '

SÉCC8OH QUINTA

Núm. 2.127

Excmo. Ay untamiento de Zar aceza

García Gim .no c Hijos (Construccio
nes y Contratas, S. A.), ha sol icita.o 
de esta Excelentísima Corporación mu
nicipal la devolución d. la fianza 
compirmcntaria quu depositó para res
ponder de la ejecución d’e las obras 
de desvío col emisario en su desagüe 
al río Ebro y construcción de un 
muro de ribera.

Lo quc-se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 üel 
vigente Reglamento de Contratación 
í!c  las Corporaciones Locales, para 
quu m el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al solicitante" por razón del con
trato.

Zaragoza, 4 d’e abril de 1960.— El 
A'calde-Presidcnte, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuer. o de 5. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

. Núm. 2.128
D. Joaquín Herrero Pascual ha so

licitado de esta Excelentísima Corpc- 
racióp municipal la devolución de la 
fianza que depositó para responder de 
la, cj, cución de las obras de pavi
mentación ce aceras en las calles Xi-, 
ménuz de Embún y M'ilagro de Ca- 
landa. ■ ,1

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesío -n el articulo 88 del 
vigente Reglamento d'e Contratación 
c/e las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince dias pupean 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
sol citante por razón del contrato.

Zaragoza, 4 de abril de 196C.—/E1 
Alcaldt-Presid'ente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo c't S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.155 . ■

Delegación Provincial s 
de Hbasleiimiehtos y Transportes

Pr1 cios máximos de venta al pu- 
L/.cu que han d_ regir en esta pro
vincia durante la cemana del 11 al 
17 d rb"¡l (por kilo):

M.C.D. 2022



K-, - ■ BOLETIN OFICIALo /o

Manzanas, 10 pesetas. 
Limones, 8. ’ .
Acelgas, i ’80.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 8.

_ Zanahorias, 3’50.
Los detallistas podrán aplicar pre

cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres a’e 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios no van incluidos 
los impuestas municipales.

Zaiagoza, 9 te abril de 1960. ■ 
El uobjínador civil. Jefe de los Servi
cio Provincialess de Abastecimientos 
y i ransportes.

Núm. 2.136 .
Provincia Marítima de Barceloíia

DISTRITO DE SAN FELÍU 
DE GU1XOLS

Relación nominal y filiada de los in- 
div.duos nacidos en la provincia de j 
Zaragoza y pertenecientes a la ins
cripción marítima del Distrito dL 
San Feliu ce Guíxols, que han sido 
alistados para el próximo reempla
zo de marinería de 1961, cuya re
lación se levanta a los efectos de 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejéicito, conforme preceptúan los 
artículos 51 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo ce la Marine
ría de la Armada y 114 del Regla
mento provisional para su aplica
ción.
Número 23. Folio 13/958. Eusebio 

Marlinez Rimacha. Hijo de Fernando 
y Carolina. Natural de Ibdes. Nacido 
en 2 de-diciembre de 1941.

San Feliu de Güíxols, 5 de abril de 
1960.—El Ayudante de Marina, Julián 
Zugadi Arrinda.

Núm. 2.137

Jdatura de (toras Públicas

WatR aru:.. o . ■ •

D. Abel Aldama Inoriza, como Ge- 
rrnte-dclegcdo de Saltos Unidos del 
Jalón, S. A., solicita autorización para 
la instalación de una linea eléctrica 
a alta tensión desde Carabantes (Sc p 
ria) a Berdcjo (Zaragoza).

La tensión de la linea será de 
13.000 voltios y la potencia a trans
portar de 20 K. V. A.

La linca tiene una longitud de 
4.758 metros, ce los cuales 1.314 jpe- 
tros dentro de la provincia dq tara
goza, afectando al término municipal 
de Berdcjo.

Cruza ios caminos de Carabantes, 
Bijucsca y Beruejo y la carretera ae 
lorrijo a Torfelapaja en su kilóme
tro 16,164. -

Se solicita la declaración de utili
dad pública a los efectos de imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica por los predios 
afectados, tanto ce dominio público 
como privado.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta días, a partir- 
de la publicación de esta nota-anun
cio en el “Boletín Oficial” dei la pro
vincia, puedan presentar reclamacio- 
r-es los que lo -estimen pertinente, 
quedan o el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección de Fomento, 
Plaza du Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 1 de abril ce 1960. El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Relación de propietarios ;
Término municipal 

de Berdcjo (Zaragoza).

59. Monte del Estado
60. Marcial Sau
61. Juan Carrera
62. Camino a Carabantes
63. Monte0 del Estado ,
64. Hijos de Euiogio Carrera
65. Monte uél Estado
66. Emilio Rubio
67 Santiago Martínez
68. Camino Biju. sea-Reznos
69. Juan Diez .
70. Felipe Sanz
71. Camilo Berdejo-Enebrales
72. Emilio Rubio
73. Monte de] Estado
74. Hijo de Francisco Pola
75. Monte del Estado
76. Felipe Sanz
77. Monte del Estado
78. Hijos de Lorente Gil
79. Monte- del Estado
80. Domingo Sancho .

i 81. Saturnino Caballero
■ 82. Senda
i 83. Josefa Gil

84. Miguel Caballero
85. ' Emilio Rubio
86. Ác-quia del Molino
87. Aurora Arguedas
88. Hijos de Lorenza Gil .

89. Saturnino Caballero 
gb. Anackto Escribano ,
91. Punto kilométrico 16,164-Carrete- 

tera Torrijo-Torrelapaja
92. Mariano García
93. Felipe Sanz.

Núm. 2.119

ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro 

yecto referentes a la autorización 
solicita a1 por Saltos Unidos del Ja- 
ion, S. A., representada por su Geren
te delegado D. Angel Aldama InOrLa, 
para ILvar a cabo el tendido de una 
linea eléctrica a alta tensión, con
5. E. T. para suministro de energía 
al pueblo de Mezalocha (Zaragoza); •

Resultando:. "
1.9 Que el peticionario solicitó en 

12 de julio de 1938 la concesión de . 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa e P^o de corriente 
eléctrica sobré los terrenos afectados 
por la instalación;

2/ Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 10. del presupuesto de 
obras que afectan a terrenos de do- * 
minio público y se ha acreuitado el 
derecho a la energía de cuyo aprov.- 
chamiento se trata; .

3.9 Que practicada información pú
blica reglamentaria no se ha presen
tado reglamentación alguna en esta 
Jefatyra ni ante la Alcaldía de Me- - 
zalocha, según certificación de la mis
ma que obra en el expediente; •

4.9 Que han 1 informado favorable- 
mentc el expei icnte la Compañía Te- 
lelónica Nacional de España, la De
legación de Industria, el ingeniero 
de esta Jefatura encargado de la con- 
frontaci^ cTJ p.oy.cto y la Abogacía 
del Estado d. la provincia; -

Vistos la Ley de 23 marzo de 1900, 
reguladora de Ja s,ervidumbr_ forzosa 
de pa a de corriente eléctrica; su 
Reglanunto . 26'de-marzo de 1919, 
la Ley de 20 de mayo de 1932 y de
más disposiciones vigentes de la ma
teria, —

Esta Jefatura ha1 resu Ito otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: ।

I.5 S- autoriza a Saltos Unidos 
ce! Jalón, S. A., para la instalación 
de una lin a eléctrica a alta tensión 
y S. E. T. para suministro de energía 
eléctnca al pueble d¿ M¡ zalocha. La

I tensión de la linca será dv 15 K. V. y
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la potencia a transportar dj 30 kilo- 
va lioa-ump^rips, desarrollándose lodo 
su traza, ó en término municipal de 
la citada localidad. .

2. Se deciara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su cstáblecimiento en las 
parles que aiecten a vías • e comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y del 
Estado, asi como a las iínpas tc-lcgrá- 
ficas del mismo.

3.3 Se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre lorzo^a ré 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas dc la Compañía Telefónica Na
cional ü. España, sobre lineas de 
otros conc^sidíiariOD, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Mdnici- 
pios y sobre las fincas de (.ominio 
privado que resulten afectadas, en re
lación con las cuales se haya cumpli
do lo dispues.o en el articulo 13 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo Ce 1919. No podrá 
ser ocupada ninguna finca propiedad 
de particular sin que previamente 
haya sido indemnizado su propieta
rio, a menos que se haya obtenido 
para ella la correspondiente autori
zación. .

4.3 Lao obras c instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado, fir
mado en Zaragoza, junio de 1958, por 
el Ingeniero industrial D. José Mon- 
serrat Gil, y teniendo en cuenta lo 
dhpliXisio un las presentes condi
ciones.

5.5 Las obras comenzarán en el. 
piazo de un mes, a contar ce la fe
cha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la piOvmcia, y deberán quedar ter
minadas in el de un año, a partir de 
la misma fecha. ■ .

6.3 Antes -de dar comienzo a las 
obras, el peticionario acre-itará te
ner constituido el depósito del 3 % 
del total importe del presupuesto de 
obras que afectan al dominio publico, 
cuya devolución se efectuará según 
dispone .el Regíam. uto e 27 de mar
zo de 1919.

7.? Una vez terminadas las- obras, 
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura Tlu Obras Públicas para pro
ceder a su r conocimiento con asis
tencia del mismo, d.e cuyo acto se le
vantarán -las correspondientes actas, 
que suscribirán to os los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archivará- 
en el exp.di.nte y otro se entregará 
al concesionario.

En las referidas acias se consigna
rá en forma clara y precisa si las 

loS abonará en la cuan ia y forma 
qué deíerm nan las disposiciones vi
gentes. ■

16.5 Deberán praclicai c, ai.l¿s de 
la puesta cn servicie, las pruebas;de 
aislamiento a que hacg rctcrcncia el 
'articulo 34 el vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, a ótenos que 
se exima d'e ellas por la D 1 gación 
d- Industria de la provincia.

17.5 La Sociedad concesionaria de
berá dar cu.nía a la Delegación dé 
In ustria d'e la^ instalac otíes de- re
ferencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro d-. «Industria.

18.' Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación qu. nece
siten las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones du seguridad.’

19.5 La entidad concesionaria será 
responsable .de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta ue- 
cunservación o incumplimiento de las. 
disposiciones vigentes.

20.5 si con motivo do/las obias del 
Estado, o modificaciones las mis
mas que se puedan ej cutar cn lo su
cesivo, hubiera que efectuar algún 
cruce coa días o modificar ue cual- 

| quier modo las instalaciones que se 
autorizan, qu^da obligado ti conce
sionario a efectuar poi u cuanta y* 
en forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones de las inSiaiacíon.s.

21.3 Regirán en eota concesión los 
précu-ptos que le sean aplicables de 
ia Ley General de Obias Publicas y 
..c su Reglamento y del Reglamento 
de Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, ia L.y de 
23 de marzo dv ISOJ y. su Rcg.an^nto 
de 27 de marzo di 1919, o las normas 
técnicas aprobauas por Or en minis
terial de 10 de julio dc 1948 y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento te 7 octubre dc 19^4 
que no hayan sido derogadas por el 
qe 27 de marzo dc 1919, a^í como to
das Jas <e carácter general u.ciadas 
para las industrias de e .ta ciase o 
que en lo sucesivo se dicten sobre es
tas materias.

22.5 Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento d'e todo lo or atado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 

, Ley del Contrato dc liaba jo, Ley y 
' Reglamento d<_ Accident s del T-raba- 

' jo," las referentes a segurida . social 
' en general, las de la corrésponuiente.

ReglamnattiCión, las d. protección a 
1 la industria nacional y las que pue-

instalaciones se han ejecutado con^ 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, éspLCificandose " en caso con
trario las variaciones introducidas y 
iiacién. ose constar si éstas son acep
tables y puede, en definitiva, autori
zarse la explotación.

8.5 En e¡ Vano de cruce con la ca
rretera d^ Mu 1 a H.rrera el condue
lo/ más bajo estará a una altura mi- 
nima de SJO metros.

9.5 En el cruce con la L. 1. 3.410 
de ¡a Compañía Telefónica Nacional 
de E pana la distancia mínima Leí 
conductor mas bajo dt la instalación 
el conductor más alto de L. 1. 3.41G 
será de 2,80 metros.

lO.3 En los cruces con las car re
leías que pu.dan construirse en lo 
sucesivo, aun cuando no estén in ica- 
das en los planes actuales, se tendrá 
en cuenta Tos prescrito en el citado 
artículo 39, debiendo ser normales,' si 
es posible, y no pasando de 6O9 el án
gulo de ciucv en caso ce ser oblicuo; 
la entidad concesionaria qu^da obli
gada a introducir en la linea cuantas 
modificaciones fuer o n. necesarias a 
este respecto, previa redacción del 
oportunb proyecto, que ceberá ser 
aprobado por la Juiatura de Obras 
Públicas de la provincia.

11.5 En los puntos en que exista 
para el mismo ontre la línea de A. I. 
y la línea de la Compañía Telefónica 
Nacional d. España, la Empresa cons
tructora deberá ajustarse a lo esta
blecido a tal fin en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas.

12.5 En los cruc. s con líneas < e 
alta o baja tensión, líneas telegráfi
cas o telefónicas, que puedan existir 
en su día, se undra en cuenta lo pre
venido en el citado articulo 3, con 
las reglas que para su aplicación se 
ít'ictaiop por Real Orden de 27 de 
abril ie 1932. .

13.5 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni momentáneamente, tierras, es- 

1 cumbres y materiales, ni objeto al
guno. -

14.5 La explotación de la instala
ción, desde el punto dt vista de la 

. qiguiiua.. pública y regularidad del 
servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura d.. Obras Públicas 
y de la Delegación de Industria, con 
arreglo a las disposiciones, vigentes y 

•en lo que a cada organismo compete.

15.5 . Los gastos que se originen con. 
motivo de la insp cción ce las obras 
durante su ej.cución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, se- 

1 ráp, de cuanta del concesionario, quien
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dan dictarle en lo sucesivo sobre es
tas materias. - " *

23.3 Esta concesión se otorga de
jando a salvo .el derecho de propic
ia , sin perjuicio de tercero y a 
Ululo precario, pudiendo la Aa- 
ministrációu, cuando lo juzgue con- 
yt-nicnie por causa de seguridad pú
blica u . interés' guuraí, modificar 

. lúa términos <].. ia- misma, suspender
la temporalmente o hacerla cesar de- 
fifiilivamunte, sin qu. el conc^siona- 
uo Litiga Ger cho a indemnización 
a guna y sin limitación de tiempo 
para el" . -á) de tales modificaciones o 
suspensiones.

24.' La Sociedad concesionaria está 
cb;iga ;a a presentar esta concesión 
en ia Oficina Liquidadora del irnpucs- 
¿c Ge Derechos Reales d.ntro del pla
zo reglamentario.

25.9 lambiea qu.da obliga a i a 
Sccic-üa peticionaria a. e-eemar el 
reinkgro dé ia concusióin, con la pó
liza y pago en m_talico que deter
mina ia vigente Ley del Timbre, ¡o 
que d tkiá cumplimentar al presen
tarla en la mencionada oficina.

26? Aceptadas por el peticionario 
las con..¡Cienes qu^ Se le imponen tn 
esta concesión, d b.rá comunicar por 
escrito su conionnid'ad con ellas a 
csia Jl iú íu iu , dentro dei plazo esta- 
bkckio para p.cscntar la cáncusión 
en ¡a ¿mi cLcha'Oficina. •

27? Esta, concesión caducai.á por 
incumplimiento de élguná e las pre
sen.es cOudiCifAies o por óuáiquiera 
cíe los inbtivqs expresados en U ar- 
ticuio 21 du! vigíente Reglamento de 
Instalaciones Eiuciricas," y Ikgaqo el 
caso s. p.vC.dcrá coa airug.o a las 
uupusicionus vigentes.”

l o que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes Sv advierte qm, como pre- 
Cep.ua el aiinuio 16 uei vigente Re
glamento Insinuaciones Eléctricas 
y de comormida.. con io dispuesto en 
el ai dcuiu 3. d^l Real Decreto te 26 
do abril de 1918 y las instrucciones 
di la Süboecretaria del Ministerio dé 
Obras Públicas de 23 cR enero de 1950, 
pue en iníLiponer iecurüo d.e alzada 
ante el limo. Sr. D-recior general de 
Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio en el plazo cíe quince días, 
a partir uc la pubiicac ón tn este “Bo- 
ielin Oficial”.

Zaragoza, 4 de abril de 1960. — El 
Ingeujero Jefe, A. Bravo.

a ¿CC i OSEXTA

Núm. 2.147 
CADRETE-

Cumpii os ¡05 trámites reglamenta
rles, se anuncia concurso para la ad- 
yucncacion del Sei vicio dé Rvcau. a- 
U;ón municipal en sus periodos vo
luntario y cj cutivo, por gestión di
recta, d e los valores a cobrar en 
recibo y ceiiificaciones de débitos ce 
ecta Corporación municipal.

El tipo o'e licitación se fija en el 
3’30 por luO a la baja en concepto 
de apremio de cobranza de las can- 
titiadei que se ingrésen en p.rio<o 
voiun.aiio. En el du ejecutiva perci- 
biiá lo que reglamentariamente co- 
¡ responda. " .

El ce*.trato durara los ej.rcicios de 
í960, 1961 y 1962, siendo prorrogabie 
peí años sucesivo^, a la voluntad ce 
ias partes. " ,

El pliego d. condiciones y demás 
¿úiucc.denies qu¿ interese conocer es
tarán de manifiesto m esta Secreta- I 
ría municipal "durante los dias labo- 
idblcs y -horas de oficina... -i

Los Lena ores consignarán en la 
bcp^.. aja municipal u vb la Caja 
Ga.uiui uc üvpositos o ca sus Sucur- 
caivb, tu muiancu y en coiic<.p.lo de 
garantía pióvíoiunai, la cantiuaq de 
j.ci/-is< p. su tas, equivalen les ai 5 % 
de* imperte ue los valores á realizar - 
s.g.di ci piom.aio último bienio, 
quv asci..n c a 76.943*89 pesetas.

El adjudicatario catará obligado a 
cims.iiu.r co.uo garantía Qefuntiva él 
iü poi loo ue ia mencicaaaa cifra.

Las piupo iCiCnes, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre- 
s. 1,taran en la Secretaria de este 
Ayuntamiento^ curante ias horas cié 
nu.ve a trece» desde ei siguiente día 
ai de la publicación d^ este anuncio 
?iasi.a ..1 anterior al señala o para la" 
CvlubraCión del concurso, reintegradas 
con póliza de 6 pactas; uebundo 
unir a ¡as m.smao el reoguaruo de 
constitución de la garantía piovisio- 
nal y declaración jurada en la que 
i'fum a, bajo su responsabilidad, no 
hallaise ccmp.endi os qn ningún caso 
d. incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4? y 5? del 
Riglarnentu dcx Contratación.

La apertura ic plicas se verificará 
en el salón de ac'iOs de esta tasa 
Copsibtorial a las diez horas del día 
Siguiente al en que sp cumplan vein
te a contar del inmediato al de la pu
blicación d'a este anuncio en el “Bo- 
h tin Oficial” úo esta provincia.

83 hace constar que en el presu- 
pmsto correspondiente figura la con
signación oportuna para el prgo de 
£sta atención.

El concurso que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Iodos los gastos serán de cuenta 
cei adjudicatario.

Los plazos y kchas que se citan se 
entenderán referí o¿ a días hábiles.

Cadrete, 5 de abril de 1960.—El Al
calde, Pascual Oliveros.

Modelo d<_ proposición

D..... . v. ciño de ....... , enterado 
cel pliego ü'e condiciones por 1 que 
ha de regirse la adjudicación dci 
servicio de R.cauAción municipalzy 
Agencia cj cutiva, po* gestión direc
ta, del Ayuntamiento dé Ca rete, st 
ccmpro-nJ-.L a prestar- dichos servi
cios, con c tríela sujeción a las men
cionadas condiciones, por el   per 
c j nto (<n letra) dj premio de cc- 
bianza en voluntaria y lo qu_ le co- 
1 ¡u ponda en ejecutiva.

Onece, aucmáj, en relación ccn la 
coa ición octava:-......

En ....... a ...>.. de ......  d^ 1966.
V irma del licnador.)

Núm. 2.143 ,
SALVA 11 ERRA DE ESCA

De conformidad con ia autorización 
dei D,sirito Forestal de Zaragoza y 
acueido cíe este Ayuntamiento se saca 
a publica subdsta ei apruvechamitmo 
que se detalla a continuación:

Pino silvestre, puesto a pié d. ca
rretera y cáigue de camión, con un 
volumen dé 84.582 metros cúbicos.

Tipo g c tasación, 67.665’60 pesetas 
en alza. •

Fianza provisional: 3.383’26 pías.
Fianza definitiva: El 10 por 100 del 

importe del remate. /
Ceilifica o profesional: Ciases A, 

Ei c C, y hoja de compras d*. las re- 
laLvas al mismo.

Modelo de proposición: El inserto 
al pie del presente.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de expósito de la fianza 
p uvisionai yx declaración que se cita 
<n'íl apartauo 3.9 del articulo 30 ¿el 
R-giamcnto qe Contratación de las 
Coi pLraciun.s Locales, debí, amento 
icint.gradas, se presentarán durante 
vi P/lazo de diez días, con lados desde 
el siguiente ai en que aparezca este 
aíiu.ictO en el “Bcleiiñ Oficial” ce ~ 
esta provincia, todos los días labora
bles, de once a doce de la" mañana,- 
"n m $ cr ta ia de! Ayuntamiento.

1
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La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de actos r'e este Ayun- 
¿amiento al día siguiente hábil a 
aquel en que haya terminado el pla
zo de presentación de las mismas, y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
la presidencia cel Sr. Alcalde o Te
niente dé Alcalde en quien delegue.

Salvatierra de Esca, 6 d'e abril de- 
1960.—El Alcalde, Francisco Sampércz.

Modelo de proposición

D......, de ------ años de edad, na
tural de .....provincia d’e ............  con 
residencia en -----,-calle ....... , húme
ro ...... . en reprr sentación de . 'n 
cual acredita con ...... ,..en posesión 
del certificado profesional de la cla- 

. , número ....... en relación con 
la subasta anunciada en el "Boletín 
Oficial’’ de ,1a provincia d'e, .......  de 
fecha ....... ofrece la cantidad de (en 
letra) ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera -hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ......  
de las relativas al mismo, cuyas ca- 
racteristicas, en relación con la su
basta de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima 
ción relativa a la hoja 
presentada: ..... .

b) Saldo existente en 
compras en el día de 
subasta: ...... •

...... a de ......  de 196...

El interesado,

rXPO$!CION DE DOCUMENTOS - $ \
*’ 1 los plazos y a los efectos re

glamentarios ‘"v hallan expuestos. a! 
publicó en ¡a S Gritaría de cada Aynn 
t mi'Tito di los que a continuación 
se m ncionan fus siguientes documen 
tos para 1960, pudiendo presentar lus 
t'ecmos contra aquellos las reclama ~ 
cion s que estimen pertinentes.

Liquidación del presupuesto munici
pal ordinario

2.0C6.—Codo

Cu en la ^.neral d£-l presupuesto

2.C06.—Cedo (año 1959)

de adquisi- 
d'e compras

Ja hoja de 
la fecha de

ádfííiNíSTíiA*.iü . i L >.

jUZGAB.OS DE MtiMEKA INSTANCIA

. Núm. 2.129
' JUZGADO NUM. 2

Cédula d_ emplazamiento

El señor Juez ce primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución de esta fecha dictada 
en juicio de menor cuanti-a núme
ro 113 de 1960, promovido por D. Sal
vador Miret Vinaja, contra D. José- 
María Miret Vinaja, cuyo actual do
micilio se ignora, ha acordado se 
emplace a dicho emandado para que 
en término de nuev dias comparez
ca en autos, personándose en forma, 
tajo apercibimiento de que si no lo 
hace 1- parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva te cmplazamkn- 
to al expresado,,demandado, cuyo do
micilio se ignora, s. expide la pre
sente en Zaragza a cuatro de abril 
de mil novecientos sesenta. .— El Se
cretario, Francisco Solchaga.

- Núm. 2.132

BELCH1TE
D. Antonio Hierro Echevarría, Juez ce 

primera in tancia e instrucción de 
la villa de Bclchite y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad 
se proce e al expurgo de documentos 
obrantes, en el archivo d“ este Juz
gado que sean anteriores al 1 de ene
ro de 1944, y referentes a las mate
rias que Se expresan:

Primero. Los de índole criminal 
en los que no hubiere declaración de 
Virechos del orden civil distintos de 
la mera indemnización de daños y 
p rjuicios. ‘ . ■

Segundo. Los ce Índole social,, con 
excepción de Í03 que tengan por ob
jeto contratos de trabajo y los ce 
arrendamiento rústico.

Tercero. Papeles y documentación 
de-índole gubernativa de carácter in- 
'tiascendente y sin posible clasifica
ción. .

Lo que se* hace público al efecto de 
que los interesados en dichos docu
mentos o 'sus herederos formulen ias 
: .clamacioncs que estimen pertinen- 
i(-s en el pllazo da quince dias a par-^ 
lir del de la publicación del presente.

Dado en B Ichitc a siete de abril 
1e mil novecientos sesenta. — El Se

cretario judicial, Santiago Ortega.—' 
El Juez de primera instancia, Anto
nio Hierro Echevarría.,

Núm. 2.139
EJEA DE LOS CABALLEROS

Para hacer efectivás las costas ta
sadas en el sumario número 55 
de 1959, sobre incendio, contra Fran- 
C'sco Cuartero Cardona, que ascien- 
d n a 6.542’15 pesetas, ce-ha acor to
do en proveído de esta fecha sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino d*e veinte días y precio de ta
sación, la siguí nte finca rústica pro
piedad del citado panado:

Una tierra con olivos, que hay trree 
olivos, en el sitio conocido por “La 
Casa Ezquerra”, cuyos linderos' son 
ios siguientes: Este, con Francisco 
Cardona; Oeste, con Francisco Casa- 
nova García; Sur, con Ignacio Bentu- 
ra Sariñena, y Norte, con Angel Usan. 
Sita en término d'e Tauste. Valorada 
en 16.0Í0 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la sala- 
audiencia r'e este Juzgado oí día 11 
de mayo próximo, a las once de la 
mañana, advirtiénd'cs que para to
mar parte en la subasta deb rán con
signar previamenté los licitadores 
una cantida l  igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que po rá hacerse a calidad 
dy c/d’er el remate a un tercero, y 
so hace constar que las cargas' o gra
vámenes anteriores y'los pr forentes, 
-i los hubiere, al crédito aludido con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la r'spon=abilid'ad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precto del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
siete de abril de mil novecientos se
senta. — El Juez de instrucción, An
tonio Pisa. — El Secretario, Miguel 
Dcnad'o.

/ JUZGADOS MUNICIPALES , 

Núm. 2.152
JUZGADO NUM. 3

D. /.v lino Vilas Ferran'O, Juez mu
nicipal det Juzgado número 3* de 
los d. Zaragoza;
Hago saber: Que para cqmplir las 

responsabilidades acord'a'tos en el jui 
cío de cognición instado por D. Isaac 
Duarte Tenias, representado por e-. 
Procurador D. Tomás Rey Ac id', con 
tía D. Victoriano Durillo Aguirre; so- 
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680 b o l e t ín ofiítc: '

br< reclamación de cantidad, se sa
can a la venía en pública subasta, 
por primera v z, cuya subasta tendrá 
lugar en la sala - audiencia de este 
.¡uZga o (sito en. Predicadores, 58, se
gundo), el día 22 de abril, a las diez 
y treinta de su mañana, los siguien- 
¿cs bienes propi.dád cel demandado:

Un * qu:po de soldadura autógena, 
. marci “Caló”, Completa, con soplete, 

número 664, de la Delegación de ln- 
■ t ustria de Zaragoza. Valorado en pé

selas 5.C00.
Se hace saber: Que para tomar- par

te en la subasta deberán los licitado- 
t í; exhibir su documental y consig
nar en la Mesa del Juzgado el 10 % 
dei importe de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del importa 
del avalúo, y que los bienes subasta
dos sv ncumtran depositados en el 
local rx la calle Madre Rafols, núme
ro 2, de esta ciudad, donde podrán 
vi rio las personas qu? se interesen 
por > la subasta. *

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de abril de mil nove- 
cicntos sesenta. — £1 Juez municipal, 
/'vclino Vilas. — P. S- M.: El Secre- 

‘ tai lo, (ilegible). " •

í'/ " z OFSCIAl

Num. 2.126 
Talleres Mercier, S. A.

Por acuer o del Consejo de Admi- 
ristrácíón s. convoca a los señores 

, acción i :as a Junia g neral ordinaria 
para el 30 rl, abril 'de 1960, a las 
diec.'sék horqs en primera cenvoca- 
toria, o si procedí ra, en segunda 
convocatoria para el día siguiente, a 
la misma hora, en el domicilio social 
(Clavé, número 33, de Zaragoza), con 
el siguiente

Orden del día

1 .- Exami i y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuen- 
,tas del ejercicio de 1959, y de la 
propuesta del Consejo sobre la dis
tribución de beneficios.

2.9 Nombramiento "e censores de 
cuentas.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

La Memoria, el balance, la cuenta. 
de pérdidas y ganancias, la propuesta 
sobre distribución de beneficios y el 
informe de los censores de cuentas 
estarán a disposiciones de los señores 
accionistas durante los quince días 
anteriores al señalado para la cele
bración de la Junta.

Zaragoza, 7 de abril de 1960.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Angel Arruebo.

Núm. 2.125 ‘ _
Notaría de D. Ambrosio Nogales . 

de la Cuesta, de Zaragoza

Subasta notarial

Para la venta de los pisos o depar
tamentos de la casa de planta baja, 
sita en esta ciudad, cali. de América, 
numero 37, hoy Santa Gema, núm. 37.

Tendrá lugar el dia 20 del actual, 
a las dieciocho horas, en el estudio 
dei Notario de esta ciudad D. Ambro
sio Nogales de la Cuesta, donde pue
den examinarse los pliegos "e condi
ciones. , ‘

Núm. 2.146 .
Comunidad de Regantes 

de Morata de Jiloca

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Morata de Jiloca (Za
ragoza) ; '
Hace saber: Que por la presente se 

convoca a Junta general de regantes 
de las acequias Molinar y Novelia, de 
este término municipal, que se cele
brará en las oficinas de esta Herman
dad el día 8 d¿ mayo ^próximo, a las 

oce horas en primera convocatoria, 
al objeto de tratar del siguiente

. Orden del dia ’

I.9 Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad.

2.9 Elección del Sindicato d'e' Rie
gos, con su Presidente, Secretario, 
Vicepresidente y suplentes.

3.9 Elección del Jurado de Riegos 
con sus resp divos suplentes.

Las elecciones antedichas se harán 
conforme determinan los correspon
dientes artículos de las Ordenanzas 
aprobadas por la Superioridad.

Se advierte que dada la importan
cia del asunto es conveniente la má
xima asistencia, por ser necesaria-la 
mayoría absoluta de tierra regable.

Morata de Jiloca, 5 de abril ce 1960. 
Fí Presidente, Baltasar Pelegrín.

Núm. 2.157 
Cementos Portland Morata de jalón, S. A.

Convocatoria de Junta general 
ordinaria de accionistas

La Junta general ordinaria de 'ac
cionistas de la Sociedad Anónima Ce
mentos Portland Morata de Jalón se 
reunirá en primera convocatoria el 
día 24 de mayo de 1960, a las doce 
y media de su mañana, en Zaragoza 
y en el salón de actos de la Cámara 
Oficial d'el Comercio c Industria de 
Zaragoza (calle de Don Jaime 1, nú
mero 18); y en segunda convocatoria, 
si procediese, a la misma hora y lu- 
gai, el día 25 siguiente, para delibe
ra! y resolver sobre los siguientes 
asuntos:

Balance con la cuenta d_. pérdicas 
y ganancias, propuesta de distribu- 
c'ón de'bcneficiosvy Memoria explica
tiva de la gestión en el ejercicio 
de 1959.

Nombranfiento de dos accionistas 
censores d'e cuentas y de sus suplen
tes para el ejercicio de 1960.

Los' poseedores d e acciones acredi
tarán su derecho de asistencia en la 
forma prevenida en los Estatutos. _

Zaragoza, 4 de abril d'e 1960.— El 
Consejo d'e Administración.
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Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
_ INSERCIONES -

S-e solicitarán del Excmo. ir. Gobernador dvil.

Serán «de nago tedas las ¡erciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas per d icsición legal.

Precio: En la * Parte ofii 1", 6 ptas. por línea o fracción; en
la “Parte no oficial”, 10 p’ tas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................A......... 90 pesetas
Semestre ...........     160 —
Año .............................................................. 300 —
Especia] para Ayuntamientos: Año ........ 250 -

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de año* 
teriores.

. Todos los pagos * efectuarán en ¡a Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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